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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFO RMACIÓN 

No 

ervidor público del municipio y/o de alguna otra dependencia de gobierno, misma 
de Derechos Humanos del Estado de México), a través de la Visitaduría General sede 

02-DMDH-CUAU 

Artículo 1, 102 aparatado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 147 K fracciones 1, 11 y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículos 5, 9 fracción XII, 22, 23 y 24 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos. 
Artículos 39, 61 y 62 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México. 
Artículos 45 Órgano Autónomo Fracción I y 100 del Bando Municipal 2026 del Municipio 
de Cuautitlán, Estado de México. 
Artículo 23. 1 Fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 

A solicitud del interesado, cuando se identifique la presunta violación a 
Derechos Humanos or arte de un servidor úblico. 
Si, ya que la queja se remite a la CODHEM (Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México), para llevar a cabo la investigación y procedimiento 

ectivo, a fin de determinar si existe o no violación a Derechos Humanos. 

Artículo 147 K fracción I de la 
e preferencia INE) SI 1 (simple) Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México 

N/A N/A No aplica 

N/A N/A No aplica 

La o el solicitante se presenta en las oficinas de la Defensoría Municipal de los 
Derechos Humanos para que se le brinde el servicio. 
Personal de la Defensoría Municipal le pide a la o el solicitante se registre en la 
libreta. 
La o el solicitante en caso que llevar a cabo la presentación de la queja deberá 
llevar a cabo el llenado del formato de Queja, y lo entrega al Defensor Municipal 
de Derechos Humanos ara su revisión. Entre a identificación ersonal. 
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Si cuando se brinda la asesoría, existe la posibilidad de gestionar o mediar se realiza 
ante la autoridad correspondiente. 

En caso, de que durante la asesoría que se brinda, existan elementos que sean motivo 
de una probable violación a Derechos Humanos, se inicia el procedimiento de queja. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuánto tiempo tengo para presentar una queja? 
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RESPUESTA: De acuerdo al artículo 61 y 62 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, las quejas deben presentarse dentro del plazo de un año, a partir de la presunta 
violación a Derechos Humanos. 

¿Se tienen que presentar pruebas para iniciar la queja? 

Si, preferentemente para constar los hechos, sin embargo, la autoridad de derechos humanos 
es una institución de buena fe. 

¿Se requiere representación legal para iniciar el trámite? 

No se requiere, ya que quien lo representa y guía es el representante de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, a través de sus Visitadurías Generales. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

CÉDULA DE INFORMACIÓN (Asesoría Jurídica) 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

15 / mayo / 2026. 

Mtra. Vanessa Jacqueline Cervantes Martínez Mtra. Vanessa Jacqueline Cervantes Martínez 

Defensora Municipal de Derechos Humanos Defensora Municipal de Derechos Humanos 
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